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Bogotá D.C. 3 de mayo de 2021. 

 

 

Honorable Magistrada: 

Dra. MERY CECILIA MORENO AMAYA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN CUARTA - SUB-SECCIÓN “B”  

E.  S.  D. 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente:  25000-23-37-000-2021-00019-00. 

Demandante:  MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. – NIT 891.102.723 – 8 

Demandada:  U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.  

Concepto: Impuesto de Renta y Complementario año gravable 2016. 

Actos demandados:  Liquidación Oficial de Revisión No. 132412019000054 del 20 

de junio de 2019 de la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Neiva. 

  Resolución No. 992232920000016 del 29 de julio de 2020 que 

resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la 

Liquidación Oficial No. 132412019000054, proferida por la 

Subdirección de Gestión de Recursos Jurídicos de la 

Dirección de Gestión Jurídica de la Dirección de Impuestos y 

Adunas Nacionales –DIAN. 

 

Asunto:   Recurso de Reposición contra el Auto del quince (15) de abril 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

PAOLA ANDREA GARCÍA COLORADO, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –en adelante la DIAN-, 

de conformidad con el poder conferido por la Directora Seccional de Impuestos de Grandes 

Contribuyentes de la U.A.E. DIAN, respetuosamente y encontrándome dentro de la oportunidad 

procesal, presento y sustento RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto proferido el quince 

(15) de abril de dos mil veintiuno (2021) mediante el cual se dispuso admitir la demanda 

presentada por la sociedad MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., con el propósito de que se 

atienda favorablemente la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito comedidamente al Honorable Despacho reponer el auto proferido el día quince (15) de 

abril de dos mil veintiuno (2021) mediante el cual se dispuso, admitir la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada a través de apoderado, por la sociedad 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. contra la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
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NACIONALES – DIAN, para que en su lugar resuelva: 

  

PRIMERO: Inadmitir por competencia la acción instaurada a través de apoderado, por la 

sociedad MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., con fundamento en el numeral 7º del 

artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SEGUNDO: Remitir por competencia al Tribunal Administrativo del Huila, la acción 

instaurada a través de apoderado, por la sociedad MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

 

El recurso de reposición se sustenta en las razones de hecho y de derecho que a continuación 

paso a exponerle:   

 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO Y OPORTUNIDAD PROCESAL 

 

La interposición de los recursos y su trámite dentro del proceso contencioso administrativo 

encuentra fundamento en el Título V Capítulo XII de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, y en lo que respecta al recurso de reposición señala: 

 
“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra los autos, salvo norma 

legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de 

General del Proceso.” (Negrilla fuera de texto) 

 

El artículo 318 del Código General del Proceso establece: 

 
“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

para que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 

súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto.  

 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 

no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto 

de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 

complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
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Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” (Negrilla fuera de texto) 

 

“Artículo 319. Trámite. El recurso de reposición se decidirá en la audiencia, previo traslado en 

ella a la parte contraria.  

 

Cuando sea procedente formularlo por escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria 

por tres (3) días como lo prevé el artículo 110.” (Negrilla fuera de texto) 

 

El artículo 8º del Decreto 806 de 2020 por medio del cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, dispuso: 

 
 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto 

en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 

las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes sociales.” (Negrilla fuera de texto) 

 

De manera que el auto objeto del presente recurso fue proferido el quince (15) de abril de dos 

mil veintiuno (2021), recepcionado por el correo electrónico oficial de la DIAN el día veintiséis 

(26) de abril de dos mil veintiuno (2021), entendiéndose notificado el veintiocho (28) de abril de 

dos mil veintiuno (2021); por lo tanto, el presente recurso de reposición se interpone dentro de la 
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oportunidad procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P., aplicable 

por remisión expresa del artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 61 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

III. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN EL RECURSO 

 
La liquidación oficial de revisión procede por una sola vez y consiste en la facultad que tiene 

la Administración de modificar la liquidación privada presentada por el contribuyente, 

responsable, agente retenedor, o declarante. Su propósito es revisar la declaración privada y 

modificarla si no se ha presentado de conformidad con las disposiciones legales o si no refleja 

la situación económica del contribuyente, responsable o agente retenedor. (Consejo de 

Estado. Sección cuarta. CP. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. Rad.: 68001-23-31-000-

2007-00583-01, Sentencia del 19 de abril de 2012).  

 

El acto administrativo proferido por la Dirección Seccional de Neiva en uso de las facultades 

conferidas por el artículo 691 del Estatuto Tributario y que obra como Prueba “C” aportada en 

el escrito de demanda a folios 147 a 368, objeto del análisis de nulidad y restablecimiento del 

derecho, corresponde a la Liquidación Oficial de Revisión No. 132412019000054 del 20 de 

junio de 2019, proferida por la Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas de Neiva, modificada por la Resolución No. 992232920000016 del 29 

de julio de 2020 que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto contra la Liquidación 

Oficial No. 132412019000054, proferida por la  Subdirección de Gestión de Recursos 

Jurídicos de la Dirección de Gestión Jurídica de la Dirección de Impuestos y Adunas 

Nacionales –DIAN.  

 

Pese a que los actos demandados, -por medio de los cuales se determinó un mayor impuesto 

a pagar e impuso sanción por inexactitud a la sociedad MECÁNICOS ASOCIADOS SAS, por 

concepto del impuesto sobre la renta del año gravable 2016-, fueron expedidos por la 

Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva, el Tribunal Administrativo De 

Cundinamarca se declaró competente para conocer del presente asunto, en los términos del 

artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

sin hacer un análisis del factor territorial, debiéndose tener en cuenta las siguientes 

circunstancias del proceso: Donde se expidió el acto; lugar de producción de los hechos; 

donde se presentó la declaración tributaria y donde se practicó la liquidación oficial. 

 

La anterior omisión es la base del presente recurso, ya que el artículo 156 Ibídem, establece 

las reglas para la determinación de la competencia en razón del territorio y específicamente 

los numerales 2º y 7º que disponen lo siguiente: 

 
“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia 

por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
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2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se expidió el acto, o 

por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 

dicho lugar.   

 

7. En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas 

y contribuciones nacionales, departamentales, municipales o distritales, se determinará por el 

lugar donde se presentó o debió presentarse la declaración, en los casos en que esta proceda; 

en los demás casos, en el lugar donde se practicó la liquidación”. (Negrillas fuera de texto). 

 

La Liquidación Oficial de Revisión No. 132412019000054 del 20 de junio de 2019, proferida 

por la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva, por concepto de renta y 

complementario periodo gravable 2016, fue emitida en el Municipio de Neiva por dicha seccional, 

en atención a que el domicilio tributario y fiscal de la sociedad MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S. 

para entonces, se circunscribía a dicha jurisdicción, de manera tal que la Dirección Seccional de 

Impuestos de Grandes Contribuyentes, no tuvo ninguna intervención en el proceso de 

determinación y liquidación del impuesto de renta y complementario del año gravable 2016, 

proceso que fue adelantado exclusivamente por la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

de Neiva (Huila). 

 

El artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, específicamente el numeral 7º, es una norma especial, 

relativa a todos los procesos que involucren impuestos, tasas y contribuciones, para este caso 

en particular de carácter nacional; por lo tanto, la competencia territorial del medio de control 

nulidad y restablecimiento del derecho en materia tributaria, debe ser determinada mediante este 

numeral, que dispone que la competencia se determinará en primer lugar por el lugar donde se 

expidió o practicó la liquidación oficial, en este caso al ser expedido por la Dirección Seccional 

de Impuestos de Neiva, la competencia territorial para avocar el conocimiento está atada a esta 

ciudad.  

 

Por lo anterior y al haber sido proferidos los actos administrativos sometidos a control judicial por 

la Dirección Seccional de Impuestos de Neiva, -actuación administrativa en la cual no intervino la 

Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes-, en razón al factor territorial, el Tribunal 

Administrativo del Huila es el competente para conocer del presente asunto, conforme lo ha 

señalado el Honorable Consejo de Estado, en casos similares al establecer la siguiente regla:  
   

“Esta Sección ha manifestado que en aras de salvaguardar el principio de seguridad 

jurídica y economía procesal en casos como el que se estudia, donde las declaraciones 

tributarias y los actos administrativos demandados fueron presentadas y expedidos en 

jurisdicciones territoriales diferentes, para evitar concurrencia en el conocimiento de casos 

idénticos y pronunciamientos judiciales disímiles es procedente que la competencia sea 

del juez del lugar de expedición de los actos administrativos cuestionados o el 

domicilio del demandante”1 (Negrilla fuera de texto) 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Autos del 28 de febrero de 2013, exp. 19554, C.P. 
Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, y del 21 de mayo de 2014, exp. 20091, C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas 
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Por lo anterior y con fundamento en lo expuesto, de manera respetuosa y en aras de evitar 

nulidades procesales, solicito al Honorable Despacho inadmitir la demanda por falta de 

competencia y remitir el proceso al Tribunal Administrativo del Huila, en atención a los factores 

de jurisdicción y competencia en materia tributaria regulados por el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

IV. ANEXOS 

 

Se anexan al presente recurso los siguientes documentos: 

 

1. Poder para actuar como apoderada judicial dentro del proceso de la referencia en 

representación de la U.A.E. DIAN, otorgado con las formalidades de ley. 

 

2. Resolución DIAN No. 000685 del 5 de febrero de 2021, mediante la cual se efectúa el 

nombramiento con carácter provisional de la suscrita. 

 

3. Certificación suscrita por la Directora Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, 

en la que consta que la suscrita se encuentra en la Planta de Personal de la U.A.E. DIAN, 

como abogada de la División de Gestión Jurídica. 

 

4. Resolución DIAN No.009403 del 24 de septiembre de 2018, por la cual se asigna a la 

doctora Cecilia Rico Torres, las funciones de Directora Seccional de Impuestos de Grandes 

Contribuyentes. 

 

5. Resolución DIAN No. 000204 de fecha 23 de octubre de 2014, por medio del cual se adopta 

el Modelo de Gestión Jurídica para la U.A.E. DIAN, en la que se establecen las 

delegaciones para efectos de la Representación en lo Judicial y Extrajudicial en la U.A.E. 

DIAN.                                                                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

V. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

 

De manera atenta solicito a la Honorable Despacho reconocerme personería jurídica para actuar 

en la presente causa en representación de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, conforme al poder que se anexa. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

Mi representada y la suscrita, recibiremos las notificaciones personales y comunicaciones 

procesales a que haya lugar en la Secretaría de su despacho y/o en las oficinas de la Dirección 

Seccional de Impuestos de los Grandes Contribuyentes, ubicadas en la Carrera 20 No. 83-20 

Edificio NEOPOINT 83 de esta ciudad. 
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Así mismo en cumplimiento del artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, informo que las direcciones 

electrónicas dispuestas para notificaciones judiciales son:   

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  y pgarciac1@dian.gov.co  

 

Con respeto y consideración. 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARCÍA COLORADO  

C.C. 1.110.454.068 de Ibagué  

T.P. 180.322. del C.S de la Judicatura  

pgarciac1@dian.gov.co  

 

 

7

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:pgarciac1@dian.gov.co
mailto:pgarciac1@dian.gov.co


 

 
 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes     
Avenida Carrera 20 Nº 83 – 20 Edificio Neo Point 83 PBX 332 51 00 
Código postal 110311 
www.dian.gov.co 
 

Bogotá D.C. 
 
Honorable Magistrada  
Dra. MERY CECILIA MORENO AMAYA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SUBSECCIÓN “B” 
Sección Cuarta. 
E.                 S.                       D. 
 
 
PROCESO 25000-23-37-000-2021-00019-00 
ACTOR MECÁNICOS ASOCIADOS SAS 
N I T 891.102.723-8 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
CECILIA RICO TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 51.595.767, obrando en mi 
condición de Directora Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes (A) con fundamento en 
lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Resolución No 000204 del 23 de Octubre de 2014, 
modificada por la Resolución 000074 del 09 de Julio de 2015 y la Resolución No. 009403 del 24 de 
Septiembre de 2018, expedidas por el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, con el 
debido respeto manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora PAOLA 
ANDREA GARCIA COLORADO identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.454.068 de 
Ibagué, abogada titulada e inscrita con Tarjeta Profesional No. 180.322 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 
GRANDES CONTRIBUYENTES en el proceso de la referencia.  
 
Queda en consecuencia la Dra. PAOLA ANDREA GARCIA COLORADO debidamente 
facultada para contestar la demanda, presentar y solicitar las pruebas que estime convenientes, 
participar en las audiencias, interponer los recursos y en general las demás acciones ordinarias y 
extraordinarias que de conformidad con la ley sean procedentes para la defensa de los intereses de 
la DIAN con relación al proceso mencionado. 
 
Ruego, reconocer personería a la apoderada. 
 
 
CECILIA RICO TORRES  
Directora Seccional de Impuestos Grandes Contribuyentes (A) 
  
ACEPTO:  
 
 
 
PAOLA ANDREA GARCIA COLORADO  
C.C. 1.110.454.068 de Ibagué. 
T.P. 180.322 del C.S. de la J 
Pgarciac1@dian.gov.co 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                                    ) 
 

Por la cual se efectúan unos nombramientos con carácter provisional 

 

LA DIRECTORA GENERAL (E) DE LA U.A.E.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 

 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 19 del Decreto 

Ley 1072 de 1999 y 19, 20 y 22 del Decreto Ley 0071 de 2020, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en la planta de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
a la fecha existen unos empleos en vacancia definitiva y temporal, los cuales, por 
necesidades del servicio requieren ser provistos mediante nombramiento en 
provisionalidad, en razón a que, agotado el procedimiento establecido para la provisión 
transitoria mediante encargo, no fue posible su provisión. 
 
Que, los gastos de personal que se generen con ocasión de los nombramientos que se 
efectúan mediante la presente resolución, se encuentran amparados por el CDP No. 15121 
del 05/02/2021 expedido por el Jefe de la Coordinación de Presupuesto (A) de la 
Subdirección de Gestión de Recursos Financieros. 
 

Que, en virtud de lo anterior,        
  

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1° Nombrar con carácter provisional en el empleo GESTOR IV CÓDIGO 

304 GRADO 04, ROL PC-GJ-3005 y ubicar en el GRUPO INTERNO 

DE TRABAJO DE REPRESENTACIÓN EXTERNA de la DIVISIÓN DE 

GESTIÓN JURÍDICA de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS DE GRANDES CONTRIBUYENTES de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

a PAOLA ANDREA GARCÍA COLORADO, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.110.454.068, por el término que el mismo 

permanezca vacante. 

ARTÍCULO 2° Nombrar con carácter provisional en el empleo GESTOR I CÓDIGO 

301 GRADO 01, ROL CT-CR-3008 y ubicar en la COORDINACIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN DE APLICATIVOS DE RECAUDO Y 

COBRANZAS de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RECAUDO Y 

COBRANZAS de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales a JHONN ALEXANDER GALVIS 

CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.922.241, 

por el término que el mismo permanezca vacante. 

ARTÍCULO 3° Nombrar con carácter provisional en el empleo ANALISTA III CÓDIGO 

203 GRADO 03, ROL AF-RA-2006 y ubicar en el GRUPO INTERNO 

DE TRABAJO DE CORRESPONDENCIA Y NOTIFICACIONES de la 

DIVISIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE BOGOTÁ de la Unidad 

000685
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RESOLUCIÓN NÚMERO                           de                                           Hoja   No.2  
 
Continuación de la Resolución “Por la cual se efectúan unos nombramientos con carácter 

provisional”, encabeza: PAOLA ANDREA GARCÍA COLORADO 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

a NIKOL STEPHANIA VARGAS AGUILAR, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.013.674.042, por el término que el mismo 

permanezca vacante. 

ARTÍCULO 4° Nombrar con carácter provisional en el empleo FACILITADOR IV 

CÓDIGO 104 GRADO 04, ROL TP-DE-1014 y ubicar en la DIVISIÓN 

DE GESTIÓN JURÍDICA de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS DE MEDELLÍN de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a KAREN AGUDELO 

PATIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.017.199.071, 

por el término que la titular del mismo GLORIA AMPARO GUARIN 

RESTREPO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.785.509, 

permanezca separada de éste. 

ARTÍCULO 5° Nombrar con carácter provisional en el empleo GESTOR II CÓDIGO 

302 GRADO 02, ROL CT-CR-3007 y ubicar en el GRUPO INTERNO 

DE TRABAJO DE DEVOLUCIONES de la DIVISIÓN DE GESTIÓN DE 

RECAUDO de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 

MEDELLÍN de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales a LUIS FELIPE PÉREZ 

MONTEALEGRE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.796.259, por el término que el mismo permanezca vacante. 

ARTÍCULO 6° Nombrar con carácter provisional en el empleo GESTOR II CÓDIGO 

302 GRADO 02, ROL CT-CR-3007 y ubicar en el GRUPO INTERNO 

DE TRABAJO DE DEVOLUCIONES de la DIVISIÓN DE GESTIÓN DE 

RECAUDO de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS DE 

MEDELLÍN de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales a MARCELA CADAVID ISAZA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.233.578, por el término 

que el mismo permanezca vacante. 

ARTÍCULO 7°  A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 

Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente 

resolución a las personas mencionadas en los artículos 1º al 6° de 

ésta, quienes se podrán ubicar en las siguientes direcciones 

electrónicas: 
 

NOMBRE CORREO 

PAOLA ANDREA GARCIA COLORADO paolaandreagarciacolorado@gmail.com 

JHONN ALEXANDER GALVIS 
CARDENAS johngalvin1216@gmail.com 

NIKOL STEPHANIA VARGAS AGUILAR. vargassthefania@gmail.com 

KAREN AGUDELO PATIÑO karen_19956@hotmail.com 

LUIS FELIPE PEREZ MONTEALEGRE felipe.pemon@gmail.com 

MARCELA CADAVID ISAZA mcadavidi@dian.gov.co 
 

ARTÍCULO 8°-  Los nombramientos efectuados son susceptibles de reclamación en los 

términos del artículo 22 del Decreto Ley 0071 de 2020 y para el efecto 

la presente Resolución a solicitud de la Subdirección de Gestión de 

Personal será publicada en la DIANNET.  

05  FEB  2021000685
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RESOLUCIÓN NÚMERO                           de                                           Hoja   No.3  
 
Continuación de la Resolución “Por la cual se efectúan unos nombramientos con carácter 

provisional”, encabeza: PAOLA ANDREA GARCÍA COLORADO 

ARTÍCULO 9°- Por conducto de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección 

de Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presente Resolución 

a: 

Seccional 

DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE GESTION DE PERSONAL 

COORDINACION DE NÓMINA 

COORDINACION DE HISTORIAS LABORALES 

DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE GRANDES CONTRIBUYENTES 

SUBDIRECCION DE GESTION DE RECAUDO Y COBRANZAS 

DIRECCION SECCIONAL DE ADUANAS DE BOGOTA 

DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE MEDELLIN 

 

ARTÍCULO 10°- De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario 

Oficial la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 11°-  La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  

 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a los 

 

 

 

 

 

 

 

GABRIELA BARRIGA LESMES 

Directora General (E) 

 
 

Proyectó y Revisó: Olga Lucía Pacheco Beltrán – Asesor I Despacho Director de Gestión de Recursos y Administración Económica 

Aprobó: Jaime Ricardo Saavedra Patarroyo – Subdirector de Gestión de Personal 

Fecha:04022021    
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Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes     
Carrera 20 No.83-20 PBX 6079999 
Código postal 110311 
www.dian.gov.co 

La suscrita Directora Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, para los 
fines previstos en el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, y en 
cumplimiento de lo señalado en el artículo 43 de la Resolución No. 000204 del 23 
de octubre de 2014 emanada de la Dirección General de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
 
 
 
 

C E R T I F I C A 
 
 
 

Que la doctora Paola Andrea García Colorado, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.110.454.068 de Ibague, se encuentra incorporada en 
Provisionalidad en los Empleos de la Planta Global de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - Dirección Seccional de 
Impuestos de Grandes Contribuyentes, en el cargo de GESTOR IV CÓDIGO 304 
GRADO 04, ROL PC-GJ-3005, ubicada en el Grupo Interno de Trabajo de 
Representación Externa de la División de Gestión Jurídica de esta Dirección 
Seccional mediante Resolución No. 000685 de 05 de febrero de 2021.  

 

 
 
 
 
 
 

CECILIA RICO TORRES 
Directora Seccional de Impuestos Grandes Contribuyentes (A) 

 

 
 
 
Revisó: Carlos Alberto Salamanca Encinales  
             Jefe G.I.T. de Representación Externa (A) 

 

 

 
Revisó: Liliana Garizábalo Alfaro 
             Jefe División de Gestión Jurídica (A) 

´
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